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SEÑOR
JUEZ ADMINISTRATWO ORAL DEL CIRCTIITO JUDICIAL DE
CALI.
E. S. D.

EUSEBIO CAMACHO HURTADO, mayor de edad, vecino del Municipio
de Buenaventur4 identificado con la C.C. No. 16.466.386 expedida en
Buenaventura y tarjeta profesional No. 47815 expedida por el Consejo
Superior de la judicatura en uso del poder conferido por los señores(as):
GABRIEL ANGULO HINESTROZA (C.C. 16.481.434) y MIRIAM
LLOREDA PALACIOS (C.C. 54.250.373), quienes actuan en sus nombres y
en representación de los menores KEREN ANDREA ANGULO LLOREDA
y ELZ.ABETH ANGULO LLOREDA; por otra parte LORENA ANGULO
'I,tORt)A (C.C. 35.892.852), quien actía en su nombre y en representación

*l menor GTIILLERMO ENRIQUE SÁNCHEZANGULO; por otra parte
¿LIKI DHAIANA LLOREDA PALACIOS (35.546.014), quien actúa en su
nombre y en representación del menor ANTONIIY ALEXANDER
PALACIOS LLOREDA; por otra parte JOSÉ DE LOS SANTOS
ANGULO HINESTROZA (C.C. 10.531.319), quien actua en su nombre y en

representación de la menor UlnÍn JOSÉ ANGULO GALEANO; por otra
parte ANA LILI HINESTROZA RAMIREZ (C.C. 1.114.091 .416), quien
actua en su nombre y en representación del menor DILAN ALEXIS
MAPURA HINESTROZA; por otra pafie ELOÍSA MURILLO
PALACIOS (C.C. 54.258.273), quien actía en su nombre y en representación
del menor CRISTIAN DAVID TAPIA MURILLO; por otra parte LEUDY
GABRTELA ANGT LO LLOREDA (C.C. r.1t2.101.334), DOLLY
JOHANA ANGULO LLOREDA (C.C. r.112.100.649), YENNTFER
KATHERIN ANGULO LLOREDA (C.C. 1.112.103.803), GABRIEL
Ar\DRÉS ANGULO LLOREDA (C.C. r.112.106.649), KAREN VTVTANA
ANGtrto LLOREDA (1.112.105.673), MTRTAM SARAY ANGULO
LLOREDA (C.C. 1.112.104.714), JOSÉ LrNO HTNESTROZA (C.C.
6.153.479), EDUIN ALEXANDER ANGULO VALDERRAMA (C.C.
7e.216.088), JOSÉ LU§ HTNESTROZA RAMTREZ (C.C. 1.111.756 .703),
JAKSON ANGITLO MENA (C.C. 71.2t4.321), BIBIANA ELTZABETH
ANGULO VALDERRAMA (C.C. 53.890.705), LINA MARCELA
ANGULO VALDERRAMA (C.C. 53.893.597), HENRY HTNESTROZA
RAMIREZ (C.C. 6.163.755), mediante el presente escrito me permito
instaurar demanda ordinaria de reparación directa contra LA SOCIEDAI)
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DUMTAN MEDTCAL s.A.S., representada legalmente por la señora
CAROLINA GONZÁLEZ ANDRADE o por quien haga ür ur..r en el
momento de la mism4 con domicilio en la Carrera 36 A No. 6-42 barrio el
Templete en la ciudad de Cali Valle, Email:
§clt'l§L alsliente(3-rdqutgun1qdl§al.cqm, y contra el IIOSPITAL SAN
VICENTE FERRER.E.S.E, con domicilio en [a Carrera 4 No. 13-31 del
Municipio de Andalucía - Valle, paÍa que previa citación y audiencia del
representante legal de las demandadas, del Ministerio Publico y de la
agencia nacional judicial para la defensa de la Nación, se hagan las siguientes
declaraciones y condenas :

PRETENSIONES

lo. Que se declare que LA SOCIEDAD DUMIAN MEDICAL S.A.S., y el
HOSPITAL SAN YICENTE FERRER, son administrativamente
responsables de los darlos y perjuicios ocasionados a los señores(as):
GABRIEL ANGULO HINESTROZA (padre), MIRIAM LLOREDA
PALACIOS (madre), KEREN ANDREA ANGULO LLOREDA
(hermana), ELIZABETII ANGULO LLOREDA (hermana), LORENA
ANGULO LLOREDA (hermana), GUILLERMO ENRIQUE SÁNCHEZ
ANGULO (sobrino), LLIKI DHAIANA LLOREDA PALACIOS
(hermana), ANTONHY ALEXANDER PALACIOS LLOREDA (sobrino),
JosÉ DE Los sANTos ANGtrLo HTNESTRoZA (tío), MARÍA JosÉ
ANGULO GALEANO (prima), ANA LILI IIINESTROZA RAMIREZ
(prima), DILAN ALEXIS MAPURA IIINESTROZA (sobrino), ELOÍSA
MURILLO PALACIOS (tía), CRISTIAN DAVID TAPIA MURILLO
(primo), LEUDY GABRIELA ANGULO LLOREDA (hermana), DOLLY
JOHANA ANGULO LLOREDA (hermana), YENNIFER KATTIERIN
ANGIILO LLOREDA (hermana), GABRIEL ANDRÉS ANGULO
LLOREDA (hermano), KAREN WVIANA ANGULO LLOREDA
(hermana), MIRIAM SARAY ANGULO LLOREDA (hermana), JOSÉ
LINO HINESTROZA (tío), EDWIN ALEXANDER ANGULO
VALDERRAMA (primo), JOSÉ LUrS HINESTROZA RAMTREZ
(primo), JAKSON ANGULO MENA (primo), BIBIANA ELIZABETH
ANGULO VALDERRAMA (prima), LINA MARCELA ANGULO
VALDERRAMA (prima), Ifil§RY IIINESTROZA RAMIREZ (primo),
por la defectuosa prestación del servicio de salud al fallecido señor

STEEWAR ANGULO LLOREDA (q.e.p. d.).

2". Como consecuencia de la anterior declaración se condene a LA
SOCIEDAD DUMIAN MEDICAL S.A.S., y el IIOSPITAL SAN
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VICENTE FERRER E.S.E, a pagar. a favor de cada uno de los actores como
indemnización los siguientes perjuicios:r/ \

A) poR LOS PERJUTCTOS MOnímS SUBJETTVOS:

Que se condene a las demandadas pagar a favor de cada uno de los señores
(as): GABRIEL ANGIJLO IIINESTROZA (padre) y MIRIAM
LLOREDA PALACIOS (madre),.por perjuicios morales subjetivos, el valor
de CIEN (100) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES, en
calidad de padres de la víctima directa.

Que se condene a las demandadas pagar a favor de cada uno de los
(as): IGREN ANDREA ANGULO LLOREDA (hermena),
ANGULO LLOREDA (hermana), LORENA ANGULO LLO DA
(hermana), GUILLERMO ENRIQUE SÁNCrfgz ANGULO (sobrino),
LLIKI DHAIANA LLOREDA PALACIOS (hermana), ANTONHY
ALEXANDER PALACIOS LLOREDA (sobrino), JOSÉ DE LOS
SANTOS ANGULO HTNESTROZA (río), MARÍA JOSÉ ANGULO
GALEANO (prima), ANA LILI HINESTROZA RAMIREZ (prima),
DILAN ALEXIS MAPURA HINESTROZA (sobrino), ELOÍSA
MURILLO PALACIOS (tía), CRISTIAN DAWD TAPIA MURILLO
(primo), LEUDY GABRIELA ANGULO LLOREDA (hermana),
DOLLY JOHANA ANGULO LLOREDA (hermana), YENNIFER
KATHERIN ANGULO LLOREDA (hermana), GABRIEL ANDRÉS
ANGULO LLOREDA (hermano), KAREN VTVIANA ANGTILO
LLOREDA (hermana), MIRIAM SARAY ANGULO LLOREDA
(hermana), JOSÉ LINO IIINESTROZA (tío), EDWIN ALEXANDER
ANGI]LO VALDERRAMA (primo), JOSE LUIS HINESTROZA
RAMIREZ (primo), JAKSON ANGULO MENA (primo), BIBIANA
E¡LIZABETII ANGULO VALDERRAMA (prima), LINA MARCELA
ANGULO VALDERRAMA (prima), IIENRY HINESTROZA
RAMIREZ (primo), por perjuicios morales subjetivos el valor de

CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES (50 SMLMv), eD

calidad de hermanos, tíos, primos y sobrinos de la víctima directa.

B)POR EL DAÑO A
CONVENCIONAL
AMPARADOS.

Que se condene a las demandadas pagar a favor de cada uno de los

si¡ores(as): GABRIEL ANGULO HINESTROZA (padre) y MIRIAM
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LLOREDA PALACTOS (madre), por el darlo a los bienes o derechos
convencional y constitucionalmente rimparados, el valor de CIEN
SALARTOS IrÍUTUOS MENSUALES ircCarnS (100 SMLMy), en
calidad de padres de la víctima directa.

C) POR LOS PERJUICIOS MATERIALES:

Que se condene a las demandadas pagar a favor de los señores (as)
GABRIEL ANGULO HINESTROZA (padre) y MIRIAM LLOREDA
PALACIOS (madre), por concepto de darlo emergente causado la suma de

QUTNCE MTLLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($15'000.000
MCTE), en calidad de padres de la víctima directa.

3o. Que se ordene a las autoridades respectivas la ejecución del pago de la
sentencia de conformidad con el artículo 192 al195 de la Ley 1437 de 2011.

4o. Que se condene a las demandadrrs a pagar las agencias en derecho y costas
del proceso.

5o. Sírvase señor juez, reconocerle personena a los Doctores EUSEBIO
CAMACHO HURTADO y EUSEBIO STTYEN CAMACIIO CASTRO,
para actuar.

RELACIÓN DE HECHOS

1". El día doce (12) de enero de 2016 el señor STEWART ANGULO
LLOREDA fue llevado por urgencias al Hospital San Vicente Ferrer del
Municipio de Andalucía presentando a su ingreso un cuadro agudamente
enfermo, quejumbroso y febril de tres (3) días de evolución, con dolor
abdominal trpo cólico generalizado, ademas de múltiples episodios de diarrea
fetida acuosa y emesis alimentici4 siendo diagnosticado y üatado por Diarrea
y gastroenteritis de presunto origen infeccioso y dado de alta ese mismo día.

2o. El día veinticinco (25) de enero de 2016 fue llevado nuevamente por
urgencias a la misma institución presentando no solo un fuerte dolor
estomacal sino tarnbién un cuadro de 15 días de evolución, dolor abdominal
tipo cólico, disposiciones dianeicas alternadas con estreñimiento, náuseas y
emesis postprandial, siendo diagnosticado con Síndrome de Colon Irritable
con diarrea y calculo urinario no especificado, dandole de alta y sugiriendo a

los familiares sacarle una cita prioritaria con médico ganeral.
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3". El día veintiséis (26) de enero de 2016 en vista de la grave situación que
presentaba el señor Stewart Angulo se acudió a primera hora al hospital San
Vicente Ferrer a solicitar la cita prioritaria la cual fue imposible de obtener,
siendo frasladado en la madrugada del día veintisiete (27) de enero de 2016
por decisión de los faniliares a la Clínica Maríangel del Municipio de Tuluá e
intervenido quirurgicamente ese mismo día debido al cuadro clínico que
presentaba el señor Stewart Angulo de fuerte cólico desde hace tres (3) días,
dolor en epigastrio e hipocondrio derecho, vómitos y malestar generalizado,
inflamación peritoneal secundario a proceso apendicular perforado vs
Vólvulos de sigmoides e irritación peritoneal. Se le realizo a las 17,33 horas
lapmotomía explorador4 resecandole segmento necrótico volvulado y
realizando una anastomosis termino - lateral - apendicetomía y lavado
peritoneal.

4". El señor Stewart Angulo Lloreda después de la intervención quirurgica
permaneció estable en la clínica Maríangel los días 28 y 29 de enero de 2016.
Ya en la madruEada del día 30 de enero de 2016 al sentarse presento fuerte
dolor abdominal y al dirigirse al baño sin ningun tipo de acompafiamiento por
parte de las enfermeras o miembros de la institución presento mareos lo que

ocasionó que cayera en el piso generandole un trauma temporal izquierdo,
cadera izquierda y testículo, continuo con dolor a la palpitación de abdomen
superficial y profundo en hemi-abdomen izquierdo.

5". El dia 31 de enero de 2016 el señor Stewart Angulo presento signos de

irritación peritoneal siendo nuevamente intervenido quirurgicamente por otro
cirujano, quien enconüó dehiscencia de suturas e indicando que el paciente
presentaba Peritonitis Fecal. El paciente sale de cirugía en coma inducido
falleciendo el día siguiente o sea el 0l de febrero de 2016 a las 08:55 horas
por episodio súbito de bradicardi4 actividad eléctrica sin pulso y paro

cardiaco.

6o. El HOSPITAL SAN VICENTE FERRER, es un hospital de primer
nivel de atención y por talrazón no cuenta con equipo médico especializado
y laboratorio e imágenes diagnosticas de mediana y alta complejidad,
que [e permitiera emitir un diagnostico adecuado a la sintomatología del
paciente y en virtud de esta ineficiencia por su mismo nivel de atención,
lo mas correcto del personal médico había sido remitirlo a una
institución de salud de mayor nivel de complejidad. Lo que no se hizo y
se limitaron a especular con diagnósticos de simple sospecha y sin
confirmar y sobre estos ordenaron unos tratamientos ambulatorios sin
eficacia.
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7". En el hospital sAN VICENTE FERRER, frente al cuadro clínico que
presentaba el paciente desde su ingreso el día 12 de enero de 2016
(fiebre, diarrea, náuseas y vómito) no investigó el origen de dicha
sintomatología sino que como sospecha se emitieron diagnosticos de
gastritis, gastroenteritis, síndrome de colon initable. Los cuales no fueron
confirmados mediante los exámenes pertinentes, adecuados (como un
examen coprológico, ecografia abdominal ) y con la simple sospecha se

ordena un tratamiento con prescripción ambulatoria y le dan de alta con
ftes días de incapacidad, lo cual no tuvo efecto alguno porque el paciente
continuo en el mismo estado de salud y por talrazon es reingresado el
dia 25 de enero de 2016 con el mismo cuadro clínico frente a la
sospecha de colon irritable y se le vuelven hacer prescripciones
médicas ambulatorias.

80 No se comprende con qué criterio en el mencionado hospital se le
suministra al paciente, antiespasmódicos, analgésicos, opiáceos, meperidina
y desinflamarorios o analgésicos no esteroides, frente a la sintomatología
del paciente.

9o LA CLÍNICA tUAnÍaNGEL DUMIAN, es propiedad de la sociedad
DUMIAN MEDICAL S.A.S según el certificado de habilitación de

servicios expedida por la secretaria de salud departamento del Valle
del Cauca

.10o. La responsabilidad de las demandadas HOSPITAL SAN VICENTE
FERRER, E.S.E det Municipio de ANDALUCÍA y de la SOCIEDAD
DUMIAN MEDICAL S.A.S, se evidencia de manera subjetiva en la falla del
servicio por omisión en los deberes médicos de cuidados, en los siguientes
eventos:

El HOSPITAL S/N WCENTE FERRER. Incurrió en las siguientes
fallas.

a)Por falta de remisión del paciente a una institución de rn"Ñ /
comptejidad, de acuerdo a su nivel de atenciórL lo que no les permitíaV
atender un cuadro clínico tan complejo.

b) Error de diagnóstico, al prescribir patologías sin tener la logística para
confirmar los mismos y fratamientos no pertinentes.

c) Por falta de oportunidad, al no haberle permitido al paciente urr

diagnóstico temprano de la inflamación peritoneal secundario a proceso
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apendicular perfbrado versus a vólvulos de sigmoides y un diagnóstico
y tratamiento de la peritonitis fecal generalizada y ademas al requerir la
asistencia de un infectologo ante la presencia de una Peritonitis fecal.

d) Por impericia médica: al no orientar correctamente los diagnosticos
dados al paciente en una patología que estaba ma¡cada por la fiebre,
dianea, dolor abdominal, vómítos e irritación peritoneal.

e) Impericia médica. al no concordar los fratamientos prescitos con los
diagnosticos formulado, pues se limitó al uso de antiespasmódicos y
otras sustancias que no correspondían a los diagnosticos.

f) Impericia médica: al no ordenar estudios complementarios adecuados

como exámenes coprológicos, parcial de orin4 ecografia abdominal.

g) Impericia médica al no darle importancias al hemograma que dio como
resultado leucocitosis y neutrofili4 lo que indicaba un posible cuadro
infeccioso y que requería tatamiento de infectologo.

h) Impericia al no ordenar exámenes de laboratorio para establecer con
certeza el origen del cuadro clínico que padecía el paciente de acuerdo a
la sintomatología.

D Deficiencias en la historia clínica de urgencias: La cual se encuenfra
incompleta ya que no existe evidencia del grado de hidratación del
paciente y de los regisfros de la presión arterial, temperatura y de

signos vitales.
j

tA CLÍNICA MARÍA ÁxCfl DUMIAN. Incr¡rrió en las siguientes
fallas.
a) Omisión en la segrridad del paciente; Pues coffespondía a la institución

designarle aJ paciente personal paramédico para su cuidado o
acompañamiento en su etapa posquiúrgica( apendicetomía y lavado
peritoneal), quien al no tener dicha ayuda se cayó en el baño,

sufriendo ftaurna temporal izquierdo, cadera izquierd4 y de testículo.
Adem¿ls sufrió peladuras en los testículos brazos, pecho piernas y
abdomen y como causa de la misma se presentó dehiscencia de

sutura, hematoma en cavidad, y sangrado de meso de intestino
delgado. Lo que llevo al paciente a una severa descompensación, a

sepsis de tipo fecal, y luego una acidosis metabólica, falla multi
sistémica y la muerte
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b) Falta de oporhlnidad, puesto que frente al shock séptico, sepsis de
origen abdominal y peritonitis fecal, el paciente no fue tratado por un
infectologo o remitido a una institución de salud de mayor
complejidad que hubiese atendido adecuadamente el cuadro infeccioso
del paciente.

c) Mala pra<is médic4 al dejar abierta la cavidad abdominal, sin las, r
bolsas de Bogotri; para poder seguir observando al paciente y realizarle/t
los lavados peritoneal, luego de haber encontrado una necrosis de/
íleor¡ realizado una anastomosis y de haber encontrado plastrón
apendiculm. Luego de haber encontrado la peritonitis fecal.

d) Omisión en los fatamientos, puesto que era de vital importancia haber
investigado el origen de la deshidratación del paciente grado tres para
su conffol.

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

Ivfe permito fundamentar esta demanda en los artículos siguientes: El
PREÁMBULO de la Constitución Nacional y los artículos 2-5-6-ll-12-13-90-
216-217 de la Constitución Nacional; los artículos 140-155-159- y S.S-187-

192 de la ley 1437 de 201I el preámbulo de [a constitución nacional, los

artículos 1495-2341 del C.C., el artículo 16 de la ley 446 de 1998, la ley 100

de 1993, la ley 23 de l98l y el decreto 3380 de t98l; decreto 2174196

(sistema de la calidad del servicio), Resolución 04252 del 14 de noviembre de

1997; resolución00238199; decreto 2159-95 (sistema de la calidad en salud, el

decreto 2174 de 1996 que reglamento el sistema obligatorio de la garantía de

la calidad del servicio), el decreto 741 de 1997 sobre seguridad personal del

usuario, la circular 149 de la superintendencia de salud sobre el üato digno a

los usuarios y el decreto 1769 de 1994 sobre la dotación e infraestructura

hospitalari4 el artículo 4 del decreto 2309 de octubre 5 de 2002 (sistema

obligatorio de garantía de calidad). Invoco ademas la jurisprudencia del

Consejo de Estado en donde ha resulkdo condenado el Estado por falla o falta

del servicio.

RELACIÓN DE PRUEBAS

Me permito presentar como pruebas las siguientes:
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1O. DOCUMENTALES:

A) Regisüos civiles de nacimientos de cada uno de los demandantes.
B) Regisffo civil de defunción del fallecido señor ANGULO LLOREDA

STEWAR.
C) Cetificado de habilitación de servicios de la Clínica Mariangel Dumian

Medical.
D) Formato unico de noticia criminal de la Fiscalía 3l local de Tuluá con

número de Spoa 7 68346000 1 87-20 I 600239-00.
E) Aporto copia de la historia clínica No. 1112098785 del Hospital San

Vicente Ferrer.
F) Aporto copia de la historia clínica No. I 112098785 de la Clinica

Mariangel Dumian Medical.
G) Me permito aportar el concepto técnico del doctor NELSON DEL

CASTILLO sobre los hallazgos enconfrados en las dos historia clínica
del señor ANGULO LLOREDA STEWAR.

Me permito solicitar las siguientes

H) Que se oficie a la secretaria de salud del Departamento del Valle
del Cauca, para que se sirvan enviar con destino a este proceso
certificado de habilitación del servicio del HOSPITAL SAN
VICENTE FERRER. ESE y de su nivel de complejidad.

20. DECLARACIONES DE TERCEROS:

Solicito al despacho se sirva citar a las siguientes personas: MARÍA
LILIANA Vrt*NZ MENDOZA, JUANA BARTOLA MURILLO Y
EULALIA GONZALEZ RODRÍGIJEZ, para que bajo la gravedad del
juramento declaren sobre los hechos de la demanda y sobre la relación de

afectividad que tenía el fallecido señor STEWART ANGULO LLOREDA
con su grupo familiar, quienes pueden ser localizados en la calle 7 No 3-l I
of. 90lB de la ciudad de Buenaventura.

30. TESTIMOMO rÉCmCO:

Que se decrete testimonio técnico del doctor NELSON DEL CASTILLO
OBANDO, para que explique los hallazgos encontrados en las historias

clínicas del señor STEWART AIYGULO LLOREDA, en su calidad de

auditor medico, y después de hacer la lectura de la historia clínica del

paciente que exponga sobre los deberes médicos de cuidados y la oportunidad

Calle 7 No.3-l I Hificio Pacific Tmde Ceruer Ofc.. 90lB Buenarynuro
Teléfonos No. 2426737-it t 3727975 e-nail: abogadosconsultoresltd@)otnall.com
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en los tratamientos, procedimientos y en la prestación del servicio de salud
que se les debe brindar a los pacientes. Quien puede ser localizado en la
calle 7 No 3-11 of. 9018 de la ciudad de Buenaventura.

DICTAMEN PERICIAL

Que se nombre perito médico internista" cirujano general, infectologo de

la CORPORACION C Y C de la ciudad de Cali para que se sirvan
absolver el siguiutte cuestionario:

1o. Que diga el perito, Si el hospital SAN VICENTE FERRER. E.S.E.
que corresponde al nivel uno de afención. Tratándose de un paciente con

una sintomatología de fiebre, diarrea,, vomito e.t.c. Cuales eran los
procedimientos a seguir en el servicios de urgencias antes de cualquier
prescripción médica?

2o. Que diga el perito, si los diagnosticos emitidos por los médicos de

urgencia del mencionado hospital fueron confrrmados por exámenes de
laboratorio e imágenes?

3o, Que diga el perito. Si los tratamientos proporcionados por el servicio
de urgencias del mencionado hospital estaban conformes con los supuestos
diagnosticos.?

4". Que diga el perito. Si el HOSPITAL SAN VICENTE FERF.ER,
contaba con equipo médico y.logística clínica para definir el diagnostico
defurido por la clínica MARI ÁNGgt- DUMIAN.

5o. Que diga el perito. Cuál es la seguridad que deben brindar los
cenfros Hospitalarios y clínicas a los pacientes?

6o. Que diga el perito, Cual es el nivel de complejidad de una institución
de salud que debe afronta¡ un cuadro séptico, una peritonitis fecal?

'1" Que diga el perito, Si tura institución de salud no cuenta con el
equipo médico y clínico para tratar a un paciente, que paso debe seguir
en el marco de su responsabilidad?

8o Que diga el perito. Si la clínica UanÍe ÁNCm DUMIAN, de
acuerdo a la habilitación de servicios que tenía estaba en capacidad de
atender el shock séptico y la peritonitis fecal que sufría el paciente?

Colle 7 No.3-ll Mificio Pacific Trade Center Afc.. 90lB Buenavenura
Teléfonos No. 24267j7-il I i727975 e-mait: abogadosconnltoresltd@)tormail.com
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9". Que diga el perito. Si el grado tres(3) de deshidratación que padecía

el paciente fue tatada por la clínica MARÍA ÁNCPL DUMIAN y
mediante que procedimientos?

10o. Que diga el perito, Si las lesiones que sufrió el paciente al caerse en

el baño en el pos quirurgico fueron determinantes para la posterior muerte
del paciente?

PROCEDI]VIIENTO

El procedimiento es el ordenado C.P.A.C.A, ley 1437 de 201I en los artículos

162 y s.s.

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA Y COMPETENCIA

Como quiera el procedimiento establecido en las demandas administrativas
exige la estimaciónrazonada de la cpasamos a ello.

10. POR LOS PERJUICIOS MORALES SUBJETIVOS

Los perjuicios morales subjetivos, de acuerdo a la Sección Tercera del

Consejo de Estado, que corresponden a la üctima di¡ect4 padres, cónyuge o

compañera permanente, y a los hijos de la victima directa se establecieron en

un valor de GIEN SALARIOS MÍNIMOS LEGALES (100 SMLMV), y
CINCUENTA SALARTOS VrÍmUOS LEGALES (50 SMLMV) para

hermanos, primos, sobrinas, nietos, etc., para el caso específico el salario

mínimo al momento de formulación de esta demanda es equivalente a

SETECTENTOS OCITENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
DOS PESOS MONEDA LEGAL ( §781.242 MCTE) para cada uno

discriminado de la siguiente manera:

Para cada uno de los señores (as) GABRIEL ANGULO HINESTROZA
(pedre) y MIRIAM LLOREDA PALACIOS (madre), el valor de CIEN
SALARTOS UÍNm¿OS MENSUALES LEGALES VIGENTES (100
SMLMV), lo que equivale a la suma de CIENTO CINCUENTA Y SEIS
MILLONES DOSCTENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
CUATROCTENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($156',248.400 MCTE),
en calidad de padres de la víctima directa.

Para cada uno de los señores (as) KEREN ANDREA ANGULO LLOREDA
(hermane), ELIZABETH ANGULO LLOREDA (hermana), LORENA

Colle 7 No.i-l I Edificio Pacific Trade Center Ofc,. 90IB Buenaven¡ro
Teléfonos No. 2426737-3113727975 e-nail: abogadosmnsultoresltd@hotmoil.com
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ANGULO LLOREDA (hermana), LLIKI DHAIANA LLOREDA
PALACIOS (hermrna), LEUDY GABRIELA ANGULO LLOREDA
(hermana), DOLLY JOHANA ANGULO LLOREDA (hermana),
YENNIF'ER KATHERIN ANGULO LLOREDA (hermana), GABRIEL
ANDRÉS ANGULO LLOREDA (hermano), KAREN VTWANA
ANGULO LLOREDA (hermana), MIRIAM SARAY ANGULO
LLOREDA (hermena), el valor de CINCUENTA SALARIOS VfÍNnr¿OS
MENSUALES LEGALES VIGENTES (50 SMLMV), lo que equivale a la
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS
YEINTI{IN MIL PESOS MONEDA LEGAL ($390'621.000 MCTE), en
calídad de hermanos de la víctima directa.

Para cada uno de los sef,ores (as) GTIILLERMO ENRIQUE SÁNCHEZ
ANGULO (sobrino), ANTONIIY ALEXANDER PALACIOS LLOREDA
(sobrino), DILAN ALEXIS MAPURA HINESTROZA (sobrino), el valor
dE CINCUENTA SALARIOS UÍUNNOS MENSUALES LEGALES
VIGENTES (50 SMLMV), lo que equivale a la suma de CIENTO
DIECISIETE ilIILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($117'186.300 MCTE), en

calidad de sobrinos de la víctima directa.

Para cada uno de los señores (as), MARÍA JOSÉ ANGULO GALEANO
(prima), ANA LILI IIINESTROZA RAMIREZ (prima), CRISTIAN
DAVID TAPIA MTIRILLO (primo), EDWIN ALEXANDER ANGIILO
VALDERRAMA (primo), JOSÉ LUIS HINESTROZA RAMIREZ
(primo), JAKSON ANGULO iltENA (primo), BIBIANA ELIZABETII
ANGULO VALDERRAMA (prima), LINA MARCELA ANGULO
VALDERRAMA (prima), IDNRY HINESTROZA RAMIREZ (primo),
el valor de CINCUENTA SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES
VIGENTES (50 SMLMV), lo que equivale a la suma de TRESCENTOS
CINCUE¡ÍTA Y T.IN MILLONES QUINIENTOS CINCTIENTA Y
ocHo MIL NOYECIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($351'558.900
MCTE), en calidad de primos de la víctima directa.

Para cada uno de los señores (as) JOSÉ DE LOS SANTOS ANGULO
HINESTROZA (río), EtOfSA MURILLO PALACIOS (ría), JOSÉ
LINO HINESTROZA (tlo), el valor de CINCUENTA SALARIOS
VTÍT.UIr¿OS MENSUALES LEGALES VIGENTES (50 SMLMV), IO qUE

equivale a la suma de CIENTO DTECISTETE MILLONES CENTO
OCIIENTA Y SEIS MIL TRESCTENTOS PESOS MONEDA LEGAL
($117'186.300 MCTE), en calidad de tíos de la víctima directa.

Calle 7 No.3-l I Mificio Pacific Trsde Cenrcr Ac.. 90lB Buenavmntra
Teléfonos No. 2426737-3113727975 e-nail: abogadosconsultoresltd@hotnail.com
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En este orden y como quiera que los demandantes corresponden a veintisiete
(27) personas, los perjuicios morales subjetivo le corresponden un valor total
dC MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA SALARIOS UThUUOS
MENSUALES LEGALES VIGENTES (1.450 SMLMD, lo que

corresponde a la suma en dinero de MIL CIENTO TREINTA Y DOS
MILLONES OCHOCIENTOS MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA
LEGAL ($1.132',900.900 MCTE).

20, POR EL DAÑO A LOS BIENES O DERECHOS
CONVENCIONAL Y CONSTITUCIONALMENTE
AMPARADOS

El deño e los bienes o derechos convencion¡l y constitucionalmente
amparados, de acuerdo a la jtrisprudencia reciente de la sección tercera del

Consejo de Estado preciso que en aras de preservar la igualdad, el acceso a Ia

administración de justici4 el debido proceso y el rectrso judicial efectivo, esta

categoría exclusiva comprende tanto al que padece los efectos directos del

daño como a su cónyuge o compaflera permanente y los parientes hasta el

primer grado de consanguinidad, incluida la relación familiar biológic4 la
civil derivada de la adopción y aquellas denominadas "de criarud', en

atención a las relaciones de solidaridad y afecto que se presumen enfre ellos.

Por lo tanto este pefuicio inmaterial ha sido fijado en CIEN (100)

SALARIOS MÍI\IMOS LEGALES MENSUALES, para cada uno

discriminado de la siguiente manera:

Para cada uno de los señores (as) GABRIEL ANGULO IIINESTROZA
(pedre) y MIRIAM LLOREDA PALACIOS (madre), el valor de CIEN
SALARIOS rr¿ÍUnr¿OS MENSUALES LEGALES VIGENTES (100
SMLMV), lo que equivale a la suma de CIENTO CINCUENTA Y SEIS
MILLONES DOSCTENTOS CUARENTA Y OCHO ilfiL
CUATROCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($15é',248.400 MCTE),
en calidad de padres de la víctima directa.

En este orden y como quiera que los demandantes corresponden a dos (02)

personas, el daño a los bienes o derechos convencional y constitucionalmente

amparados, corresponden un valor total de DOSCIENTOS SALARIOS
ufUfUOS LEGALES (200 SMLMY), correspondientes a la suma

CTENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCTENTOS

Call¿ 7 No.3-l I Flificio Pactfic Trade Center Ofc.. 90lB Buenaventuro
Teléfonos No. 2426737-31 I 3727975 e-nail: abogodosconsultoresltd@hotmotl.con
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CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA
LEGAL ($156',248.400 MCTE).

30. POR LOS PERJUICIOS MATERIALES

Por otra parte los deños mrteriales o patrimoni¡les los cuales se encuenüan
discriminados así:

a) POR DAÑO EMERGENTE CAUS$O, consistente en la cuantificación
del daño patrimonial que se evidencia en los transporte, g¿tstos de

alimentación, alojamiento, etc. En este orden se estima para los señores (as)

GABRIEL A¡IGULO HINESTROZA (padre) y MIRIAM LLOREDA
PALACIOS (madre), la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS
MONEDA LEGAL ($15'000.000 MCTE), en calidad de padres de la
víctima directa.

En este orden la suma de los pe{uicios materiales (daño emergente causado,)
se encuentran estimados en QIIINCE MILLOI\ES DE PESOS MONEDA
LEGAL ($15',000.000 MCTE).

En este orden tenemos que la suma de las pretensiones de los perjuicios
morales subjetivos, daño a Ios bienes o derechos convencional y
constitucionalmente amparados, y los pe{uicios materiales nos da una suma
total de MIL TRESCIENTOS CUATRO IULLONES CUARENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL
(s1.304',049.300 MCTE).

AIIEXOS DE LA DEMANDA

Me permito anexar los siguientes documentos: la constancia de no
conciliaciór¡ los documentos relacionados en la demanda, copia de la
demanda con sus anexos para el ftaslado de la misma a la demandada, copia
simple para el archivo del despacho, copia magnética de la demanda para los
respectivos ftaslados.

NOTIFICACIONES PERSONALES

Recibiré notificaciones personales en la secretaria del despacho y en mi
oficina de abogado ubicada en la calle 7 No. 3-11 oficina 901 B edificio
Pacific Trade Center de Buenaventura.

Calle 7 No.3-l I Edifcio Pacrfic Trade Center Ofc.. 90IB Buenovenura
Teléfonos No. 24267i7-31 I i727975 e-nail: obogadosconsultoreshd@)otmail.com
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La demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S., en la carera 36 A No. 6-42
barrio el templete de la ciudad de Santiago de Cali (Vatle)
Email : s e n' i c i o alq l isute@ durniauq qd i qal q o¡a
Teléfono: 5141810

La demandada HOSPITAL SAN VICENTE FERRER, en la Carrera 4 No.
l3-31 del Municipio de Andalucía (Valle)
Teléfono: 2n5rc0

La Agurcia Nacional para la Defensa jurídica del Estado en la cÍrrera 7 No
75-66 piso 2 y 3, Bogotá D.C

Mis pafrocinadores en la Calle 7 No. 3 - 11 ediñcio Pacific Trade Center
Oficina 9018 de Buenaventura.

Del señor juez, Atenüamente,

EUSEBIO CHO HURTADO

v

--¿

t6,vü-tffa-

Center Ofc.. 90lB Buenarenura
a b ogado s consu I tore s hd@h o t m ai l. c o m

Calle 7 No.3-l I Edificio pactfic Trade
Teléfonos No. 2426737-3t I j727975 e-mail:
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Magister en responsabilidad del estado y particulares

SEÑOR

TUEZ QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DE,L CIRCUITO JUDICIAL DE,

CALI
E. S. D.

REF: REPARACIÓN DIRECTA
DTE: GABRIEL ANGULO HINESTROZA Y OTROS

DDA: SOCIEDAD DUMIAN MEDICAL S.A.S.

RAD: 2018-00049-00

,:l'.-'' 
t''¡1''l't1

q
v EUSEBIO CAMACHO HURTADO, mayor de edad, veclno del Distrito d

Buenaventura, identificado corl la C.C. No. 16.466.386 expedida en

Buenaventura y tarjeta profesional No. 47815 expedida por el Consejo Superior

de la judicatura, en uso del poder conferido por los actores de la referencia,

nrediante el presente escrito me permito adicionar la dernanda de la referencia

en el siguiente sentido:

En cuanto al perrtazgo solicitado a la Corporación CYC nos permitimos

ampliarlo en el siguiente sentido:

1. Que diga el perito en qué momento se identificó la sepsis peritoneal y que

procedimientos y tratamientos se utilizaron para conjurarla?

2. Que se pennita identificamos que tratamientos se les suministro al paciente

fi-ente a la sepsis aguda y la deshidratación grado tres?

3, Que diga el perito si fi'ente al cuadro clínico que presento el paciente

consistente en hernoglobina baja y comprorniso funcional hepático y renal,

cuáles eran los procedimientos a seguir frente a dicho estado clínico, y que

procedirniento realizo la clínica frente a esa situación?
4. Que diga el per-ito cual sería la conducta medica más adecuada con un

paciente agudamente quejumbroso, febril, con 3 días de evolución, dolor
abdorninal tipo cólico generalizado, múltiples episodios de diamea fetida y
ernesis?

5. Que diga el perito que un paciente con leucocitosis y neutrofilia, con un

cuadro febril y agu,.larnente quejutnbroso, cree usted que lo rnás adecuado
setia realizarle un coprológico, antígenos febriles y una ecografia abdorninal,
estando el paciente bajo obseruación u hospitalización?

Y-{ c-Q

Colle 7 No.i-l I EdiJicio Pacific Trade Center Ofi 901B Bttenoventura
Teléfonos No. 24 267 37 - 3 l 1 37 2797 5 e-mai l: abogadoscon.su ltoresl td@lot moil.cot'n
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6. Que diga el perito si un paciente con un cuadro de 15 días de evolución, sin

otro antecedente que drarlea, cólicos abdorninales y vórnitos, cuál sería el

tratamiento más adecuado, adetnás de una Eco abdorninal y urr parcial de

orina?

7 . Que diga el perito si un paciente que se le realiza una Ecografia abdominal y
se le descubre una inflamación peritoneal secundaria a proceso apendicular

perforado vs vólrtllos de sigrnoides, con resección de segmento necrótico
volvulado, con anastomosis y tratamiento de plastrón apendicular, la

conducta quirurgica más adecuadaiseria ceilar la pared abdominal o dejar la
pared abierta cubierla con bolsa de Bogotá?

8. Que diga el perito si un paciente que se le diagnostica shock séptico por

sepsis abdominal, luego de una anastomosis por dehiscencia de suturas luego

de caída de cama hospitalaria., la conducta más adecuada seria solicitar la
intervención de un Infectolog;: pqra ayudal' a solucionar tan grave cuadro

infeccioso?

9. Que diga el perito si las entidades hospitalarias están obligadas a contar con

un prograrna de seguridad del paciente para evitar los accidentes como caída

de una calna hospitalaria?

Me pennito adicionar en lbrmato magnético los cd que contienen ei libelo de la

denranda de la referencia, y acta de conciliación de [a procuraduría cle Cali.

Me pennito aportar copia para los traslados, agencia y copia para el archivo del

despacho, además ias copias magnéticas respectivas.

NOTIFICACI ONES PERS ONALE§

Recibiré notif,rcaciones personales en la secretaria de su despacho y en ini oficina
de abogado utricada en ia Calle 7 No. 3-1 I Oficina 90 tB de Btrena',¡entura.

I-a demandada DUMiAN I\4EDIC]AL lS.A.S., en la carrera 36 A No. 6-42 Lrarrio
el ternplete de la ciudad de Santiago de Cali lvalle)
Email rumianmedical
Teléfono: 5141810

La demandada HOSPITAL SAN VIC.ENTE FERRER, en la Carrera 4 No. 13-
3l d.:l Mur-ricipio de Andalucía (Valle)
Teléfono: 2235100

Calle 7 No j-l I Ediftcio Pacifi<. Trode Center O/i. 901 B Bueuaventttro
Teléfcnos No. 2426737 - 3l 1372i975 e-rnail' oliogod,tscon.s''ltoresltdCtü,!rctt¡tail.cont
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La Agencia Nacional para la Defensa juridica del Estado en la canera 7 No 75-

66 piso 2 y 3, Bogotá D.C

Mis patrocinados en la Calle 7 No. 3-11 of. 90lB del Distrito de Buenaventura
Ernai I : abo gado sconsultores ltd(@hotrnai l. corn

Del señor juez, atentamente.

EUSEBI HURTADO

&fHára
\,,

Calle 7 No.3-l I Edificio Pocific Trarle Center Ofi. 90iB Buenaventuro
Telé/onos No. 2426737 - i I 13727975 e-nrail: abogot{oscon.¡ultore-¡ltd@hotnail.eotn
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NEPÚBUCA DE COIOfrTBIA
RAITA JUDEIAI.

JUZGADO TERCERO ADMIN§TRAIIVO DET CIRCUÍÍO
JUDIC|AT DE GUADATA'ARA DE BUGA . VAI.TE DET

CAUCA

AUTXENCIA INICIAT

Guodolojoro de Bugo, treinto y uno (311 de enero de dos milveinlifés (2023).
Horo de inicio: l0:10 de lo moñono.

NEttnEiICIA
DEI,IANDANIE
DEMANDADO§

LTAMADA EN GANANIA
ftAEDtO DE CONInOL

7t-t1t -3&33-üF-2f[ tfi2r 9-ÍX)
DOII.Y JOHAT{NA ANGUTO IJ.OTEDA Y OTTOS
DUfvtlAN fvlEDlCAt §.A.S. Y HOSPIIAL §AN VICENIE
fERRER DE ANDATUCIA E.S.E.

I.A PREVISONA SEGUROS S.A.
nEPAnAqÓn orn¡cu

LINI( DE ACCESO A TA AUDIENCIA:
hllps://olovbock.Ifeslze.com/#/oubllcvldeo/f3d?3b4'l-83d8-49bb-908f-

0245d 1 f3b?l 2?vcoubloken=cs53f/c t -2b41 *ll cf-oo7c-58c17?3itl TIlc

LJUIEiYIüIEüIE§¡

l.l. Audlenclq pre¡ldldq por lq Juez Tercero Admlnblrollvo dc Bugo:
DTo. LEYDI JOHAilNA UilBE,IAOUNA.

12. tlemondontcr: DOLtY JOHANNA ANGUTO LLOREDA Y OIIO§
Apoderodo prlnclpd demondonles: Dr. EUSEBIO CAilACHO HURÍADO, Idenlülcqdo
con cédulq de cludodonío No. ló.{óó.:186 de Buenoventuro (Volle del Coucq) y tErletq
proüeslonol No. 47.8t5 del Consefo Superior de lo Judicoftro.
Coneo elecfrónlco: obooodo¡con¡ultore¡Sd0lrolmoil.com
Teléfono de contocüo:313ó13304ó - 2#1t2O

1.3. Enlldod Demondodo: DUMIAN l,lEDlCAt S.A.S.
Apodcrodo DUITUAN l,lEDlCAt S.A§.: Dro. LAUiA vlVlANA ]IERNANDEZ CASTAÑEDA,
idcnflñcodo con lo cérlr¡h de cludodorúo llo. 1.144.0ó2.1U d€ Co$ {Vofle ded Couco}
y forreüs prdedonol No. 314.4OÍt del Conrefo Supedor de lo Judkcotwo.
Coneo cbctrónlco: lourohemondczobooodo@holmoll.com

conl,scto@q¡upoSobooodo§.com,eo
fCéfono de contoclo : 317 57 16657

1.4. E¡rlldod Dcmondods: HO§PffAt §AH VICENIE FERRER IIC Al{DAtUCfA eS.f.
Apoderodo HosPffAL sAN vlcENIE tERREn DE ANDAIUCIA E.S.E.: D. JOSÉ TERNANDO
MORALES GARCIA, Heldlffcodo con cédulo de cludqdonío No.94.356.017 expedldo en
Andolucío (VoIe dcil Couco) y lo{cto profeslonol No. 107.332 del Consefo Supcrlor de
lo Judcsturo.
Cmco ebctródco: vc¡risnüqt¡nlcq€lr#.oov.co

morofel@holmoll.com
Telálono de conloclo: 3I I 7Eó8(l(¡,

1.5. Llomodq Gn tA PNEVEONA SEGUROS S.A. en t{.lt
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DUlilAN mEDlCAL 3.AS. y Gl HO§PtfAt SAil V|CEI{IE TGRRER DE ANDAIUCÍA E.S.E.}
Apodeodo suslilr¡lo dc tA PIEVISORA S.A.: Dr. JOIGE tUlS BERMUDEZ ROJAS,
ldenlñcodo con lo céduh de cludodonío No. l.14¡1.080285 expcdldo en Coll (Volle
del Couco) y lorleto prdeslonol No. 3?3.748 del ConseJo Superlor de lo Judlcoluro.
Coneo clGctrónko:

noillñcsclonefoh g, com.co
ohenel@ohs.com,co

Telétono de conloclo: 3165210561

Se deio constoncio que los opoderodos exhibieron sus documentos de identificoción
personoly profesionol en esto oudiencio, y que previo o lo mismo fueron verificodos
sus ontecedentes disciplinodos en lo pógino delConsejo Superior de lo Judicoturo, sin
que opc¡rezco registrodo olguno sonción.

Iombién se dejo constoncio que lo ogente delMinisterio Público delegodo poro este
despocho, Dro. VIVIANA EUGENIA AGREDO CHICANGANA no se hoce presente o este
octo. pese o hober sírlo nolif[codo en oportunidqd, por tener compromisos
previomente odquiridos en su de$ocho. No obstonte, otendiendo lo dispuesto en el
ortículo I8O de lo Ley 1137 de 29ll, esto no impide continuor con lo presente
diligencio.

z rEcoilocnffEilfo pE PEr§oilErfA fffiurb 0ó{21

Se profiere:

AUTO DE SUSTANCIAqóN NO.4' DET 3I DE ENERO DE 2O'I3

cor{stDEnAcpilEs

Medíonte co¡reo dlectrónico de lo fecho, lo Representonte Legol de lo entidod
demondodo DUMIAN MEDICAL S.A.S., otorgó poder o lo Dro. LAURA VIVIANA
HERNÁNDEZ CASTAÑEOI, identificodo con lo C.C. l-144.W2-43ó de Coli y Torieto
kofesionol de Abogodo No. 314.403 del Conseio Supedor de lo Judicotr.rro, poro
representor o k: enlidod dentro del presente proceso.

Así mismo, medionte coreo electrónico de lo fecho, el opoderodo judiciol de lo
llomodo en gorontío t^ PREVISORA SEGUROS S.A. suslituyó el poder ol Dr. JORGE LUIS

BERMUDEZ ROJAS, identificodo con lo cédulo de ciudodonío No. 1.144.080.285
expedido en Coli y to{eto Profesionol No. 393.718 del Consejo §uperior de lo
Judicofuro, poro representor o lo enlidod denko delpesente proceso.

Por lo tonto, verificodos los ontecedentes disciplinorios de los togodos, sin que se
encuenhen sonciones que impidon lo representoción en este octo, y por encontrorse
los poderes of,egodos oiustodos o ko dispuesto en los ortículos 73 y ss del C.G.P,
oplicobles o estq jurisdicción por remisión expreso del ortículo 30ó de [o Ley 1437 de
201l, elDespocho,

RESUETVE

PRllrtERO: Reconocer personerío jurídico o lo Dro. LAURA VIVIANA HERNÁNDU
CASTAÑEDA, identificodo con lo cédulo de ciudodonío No. 1.114.062.43ó de Coli y
torjeto profesionol No.314.,{03 del Consejo Supedor de lo Judicoturo, poro representor
<: lo entidod demondodo DUMIAN MEDICAL S.A.S.. dentro del presente proceso, en
los táminos y poro los efectos del poder conferido ollegodo olDespocho.

§EGUNDO: Reconocer personerío juídico ol Dr. JORGE LUIS BERMUDEZ ROJA§,
idenfificodo con lo cédulo de ciudodonío No. I.144.080.285 expedido en Coliytorieto
profesionol No. 393.748 del Consejo Superior de lo Judicoturo. poro representor o lo
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términos y poro los efectos delpoder conferido ollegodo olDespocho.

Lo presente decisión se notífico en eshodos. Se dejo constoncio que contro lo mismo
no se interponen recursos.

3. SANEAMIEI{IO. litlnuto I &-¡tSl

Se le concede el uso de lo polobro o los opoderodos de los portes poro que se
pronuncien sobre siodüerten olguno nulidod respecto ol presente proceso, frente o lo
cuol monifieston que no ovizoron nulidod o ineguloridod del proceso que debon ser
soneodos en esto etopo procesol.

Asímismo, verificodo elproceso, el Despocho no odüerte ninguno ineguloridod de los
consognodos como nulidodes procesoles en el CGP, ni vicios que impidon
pronunciomiento de fondo.

Sobre los excepciones preüos propuestos, este estrodo medionte elouto interlocutorio
No. 714 de treinto t30) de ogosto de 2022 {Archivo PDF denominodo
"02AutoFijoFechqAudienciolniciol" del expediente digitolcontenido en lo plotoformo
OneDrive), decloró no probodo lo excepción de coducidod propuesto por d
opoderodo de lo entidod demondodo DUMIAN MEDICAL S.A.S., y procedió o fijor
fecho poro esto oudiencio.

Respecto o los demós medios exceplivos propuestos, por trotorse se excepciones
mixlos o de fondo, el despocho se pronuncíoró en lo sentencio, otendiendo que no
tienen lo notr¡rolezo de fevios.

5.-

Teniendo en cuento lo expresodo por los portes en lo demondo y sus contestociones,
como fijoción del litigio coresporide ol Despocho determinor si se configuron los
elementos poro declorqr odminiskclivomente responsobles o los entidodes
demondodos DUMIAN MEDICAL S.A.S. y HOSPITALSAN VICENTE FERRER DE ANDALUCÍA
E.S.E., osí como o lo llomodo en gorontío LA PREVISORA SEGUROS S.A. por lo muerte
del señor STEWART ANGULO LLOREDA ocunido el pimero (0.l) de febrero de 201ó, lo
cuol, de ocuerdo o lo demondo, fue ocos¡onodo como consecuencio de lo follo
médico en que incunieron los entidodes demondodos, de iguol monero, este estrodo
judicioldeberó estoUecer, sicomo consecuencio de ello, es procedente que dichos
entidodes seon condenodos ol pogo de periuicios molerioles y moroles o fovor de los
demondontes.

De iguol monero, le coresponde o este despocho vefificor sí se configuron los
excepciones de fondo plonteodos por los entidodes demondqdos y lo llomodo en
gorontÍo, osí como el onólisis relotivo o lo pólizo de seguro, su coberturo, límites de
cubrimiento, exclusiones y omporos, de ocuerdo o lo monifestodo por lo osegurodoro.

De lo onteriufiioción de ütigio se do lroslodo o los portes, quienes monifieston estor de
ocuerdo con lo fijoción dellitigio.

6-CONCltlAClót{ liÁlnuto I 5:531

Se le concede el uso de lo polobro o los opoderodos judicioles de los enlidodes
demondodos y de lo llomqdo en gorontío, poro que monifieste si el Comité de
Concilioción presento olguno fórmulo de oneglo, frente o lo cuol monifestoron no
tener ónimo conciliotorio, por lo que se do por ogotodo esto etopo.
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z^m¡OtDAt CAUTRAIES {Hlnuro I 8€5}:

En elproceso no se sol¡c¡tó lo próctico de medidos coutelores, no se observo olguno
por decretor de oficio, por lo que no hoy lugor o decidir ol respecto.

8. DGCIEIO DE PIUEIA§ ftünuto t8:l7l

Se profiere

AtfrO INÍERI.OCUÍORIO No. 75 DEl.3l DE ENETO DE 2ü13

8.I.FOT IA PAIIE DETTANDAI{TE

. Documenloles oporlodos: Téngose como pruebos, los documenloles oportodos
con lo presentoción de lo demondo. y su respectívo odición, obrontes o folios l8 o 89
y ll2 o I l7 del cuqderno principol delexpediente fisico y póginos 39ó o 5l I y 533 o
543 del orchívo PDF denornínodo "0'lCuqdsnoPdnc¡pol" del expediente digitol
contenido en lo plotoformo One&ive, o los cuoles se les doró el volor probotorio
corespondiente en lo oportunidod debido, de los que resulten ojustodos o lo ley.

. Documentate¡ ¡oücltqdo¡. Lo porte .demondonfe solicito que se oficie o lo
secretorío desolud del Deportomento dd Volle delCouco, co(l elfin de que se envíe
con desfino o este proceso certificodo de hobilitocion del servicio del HOSPITAL SAN

VICEME FERRER E.S.E. ytle su nivel de complejidod.

Frente o lo cuol, el despocho dispondró su decreto, oñodiendo gue, dicho
certíficoción deberó hocer referencio o lo fecho de los hechos, esto es, entre enero
y febrrero dd oño ñ16, que es lo que importo ol presente coso. Poro lo cuol se oficioró
o lo secretorío de solud dél Oeportomento del Volle del Couco, con el fin de que
remíto respuesto, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos243y ss. del CGP,
oplicobles o esto jurisdicción por remísión expreso del ortículo 2l I del CPACA. Poro el
recoudo de esto pruebo se le otorgoró o lo entidod el término m&imo de diez {10)
díos hóbiles poro su remisión, oqo elo ge drpondró ouc pü scs"rclorfu sc frretr los
oñclo¡ emetocrdlenüe¡. y o lo por se instoró ol opoderodo oquípresente poro que
colobore con el impulso y recoudo de lo pruebo en el término dispuesto, de
conformidod con lo estoblecido en el orlículo 78 numerol 8 del CGP, so peno de
imponer los sonciones o que hoyo lugor.

. fe¡ümonlobr ¡oücltodo¡. Lo porte demondonte sdicito que se decreten los
tEStiMONiOS dE IOS SEñ$OS MARÍA UIIANA VEI'EZ MENDOZA, JUANA BARTOIá MURILLO
y EULAUA GONZÁLEZ RODRíGUEZ, poro que decloren sobre los hechos de lo demondo
y sob,re lo reloción de otectividod que tenío el follecido señor STEWART ANGUTO
LLOREDA con su grrrpo fomilior.

Por lo lonto, en ürtud de lo estoblecido en los orticulos 212y 213 del C.G.P., o los que
se remite por disposición expresq del ortículo 2l I del del CPACA, ¡c decrctoón estos
testimonios, por considerorse necesorios poro elésclorecimiento de los hechos objeto
de lo litis.

Por otro porte, el o@erodo judiciol de los demondontes scficito que se decrete lo
que denomíno leslltnonlo lécnlco del doctor NELSON DEL CASIILLO OBANDO, poro
que explique los hollozgos encontrodos en los historios clínicos del señor STEWART
ANGULO LLOREDA. en su colidod de ouditor médico. y después de hocer lo lecturo
de lo historio clínico del pociente, pide que expongo sob,re los deberes médicos de
cuidodos y k¡ oportunidod en los kotomientos, procedimirenloa y en lo prestoción del
servicio de solud gue se les debe brindor o los pocientes; revisodo elplencrio o fdios
62 o 67 del cuoderno principol del expediente ffsico y póginos 466 o 471 del
expediente digitol contenido en lo plotoformo OneDrive obro documento titulodo
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por lo porte demondonte junlo con lo dernondo.

Sin emborgo, esto último se negorá por inconducente, por cuonto, de qcuerdo o los
documenlos obrontes en elplenorio, el doctor NELSON DEL CASTILLO OBANDO no fue
uno de los médicos que otendió ol pociente STEWART ANGULO {A.E.P.D}, ni hoce
porle delHospifslSon Vicenle Ferer de Andolucío ni de lo Clínico Moriongel - Dumion
MedicolS.A.S., por lo gue no liene conocimiento directo de los hechos obieto de lo
litis poro llomorlo como un testigo técnico.

Al respecto, poro poder cotologor ol doctor NELSON DEL CASIILLO OBANDO como
un testigo técnico, odemós de sus conocimientos técnicos o científicos en lo moterio,
requiere tomHén que hoyo presenciodo los hechos sobre los cuoles pretende
deponer. Por lo tonto, otendiendo o lo monero en que fue solicitodo lo pruebo, esto
se negoró.

. [Xclonren pedclol. A lo por, lo porte demondonte solicito que se nombre perito
médico internisto. cirujono generol o infectdogo de lq CORPORACIÓN C Y C de lo
ciudqd de Coli, poro gue se sirvo obsolver el cuestionorio que estó consígnodo tonto
en lo demondo como en lo odición o lo mismo,lo cuol, en virtud de lo estoblecido en
los orlículos 218 y 219 del CPACA, con los modificociones de lo Ley 2080 de 2021 , de
ocuerdo ol régimen de ügencio y tronsición normolivq, se decretoró lo pruebo
periciolsolicilodo. respecto de lo cuol deberá efectuorse lo respectivo controdicción
y sustentoción de ocuerdo o lo estoblecido en lo citodo norno.

,
Alrespecto, en cumflimiento delortículo 220 del CPACA, con los modificociones de lo
Ley 2080 de fr21, el cuol estoblece que, ol decretor el dictomen eljuez designoró el
períto que debe rendirlo, este despocho, pese o que lo porte demondonte indico uno
enlidod, p»de que seo lo CORPORAC6N C Y C. consultodo lo listo definitivo de peritos
de lo Jurisdicción de lo Confencioso Administrotivo [Acuerdos PCSJA 2l-l I854 y PCSJA
21-118621, odoptodo medionte to Rehlución No. URNAR22-IM de 30 de ogosto de
2022, encuentro que en lo listo hoy mébicos generoles pero no de los especiolidodes
que pide el togodo, por lo cuol se requeriró o lo UI{IVERSIDAD DEt VAIIE - FACUTTAD

DE tSlClIrlA poro que nombre o un nráCbo internisto, ciujono generol o infectdogo,
con elfin de que rindo lo experticio solicitodo. olendiendo lo dispuesto en el numerol
2 del ortículo 48 del CGP. En este punlo. se pone de presenle que el dinero poro
tronsporte, vióticos y ohos gostos necesorios poro lo próctico de lo pruebo deberó ser
sumínistrodo o lo entidod denfro de los cinco (5) díos siguíentes o lo fecho en que el
respectivo director hoyo señolodo elmonto, so peno de tener por desistidq lo pruebo
por porte del interesodo.

En esos términos, y otendiendo el cuestionorio reolizodo por el opoderodo de los
demondontes tonto en lo demondo como en su respectivo odición, se tiene o lo vez
por recoudodo lo informoción que se pretendío o trovés de lo que se denominó como
testimonio técnico, todo vez que los cueslionomientos e inquiefudes plonteodos ol
médico experto en lo moterio, hoce referencio o los protocolos que se debieron hober
empleodo poro elmonejo de lo sintomotologío y potologío delpociente, los servicios
proporcionodos, el equipo médico, el nivel de complejidod de lo instifución y to
copocidod poro otrontor el cuodro clínico presentodo, entre otros.

E.2. por Er HOSprfAr SAN VTCENTE FERnER DE ANDALUCh ¡Va[r¡

, Documcntohr oporlodor: Téngose como pruebos, los documentoles oportodos
con lo contestoción de lo demondo, ob,rontes o folios 13ó o l4l del cuodemo
principol lA del expediente ffsico y póginos 210 o 217 del orchivo PDF denominodo
"0lCuodernoPrhcipol" delexpediente d¡g¡tot contenido en lo dotoformo OneDive,
o los cuoles se les doró el volor probotorio coilespondiente en lo oportunidod debido,
de los que resulten ojustodos o lo ley.
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que se requiero lo CLIMCA MARIA ANGEL poro que remito copio outénlico de lo
Histodo Clínico del señor SIEWART ANGULO (A.E.P.D}.

Sin emborgo, esto pruebo re neEqró por SUPERFLUA, por cuonto lo entidod
demondodo DUMIAN MED¡CAL S.A.S.. con lo contestoción de lo demondo oportó lo
historio clínicq del señor STEWART ANGULO {Q.E.P.D}, üsible o folios 169 o 212 del
cuodemo principol 1 A delexpediente fisico.

. Íesllmonlohs sdlclüoc. El Hospitol Son Vicente Fener de Andolucío (Volle) solicito
que se decreten los testimonios de los médicos que otendieron ol pocienle STEWART

ANGULO {A.E.P.D) en dlcho entidod, los cuoles son los doctores JULIAN LLANOS
ROMERO identificodo con cédulo de cludodonío No. 94.357.759, OMAR ANDRES

AGUIRRE RIVERA identificodo con cédulo de ciudodonío No. 14.796.799 y CLAUDIA
XIMENA ARCHILA RODRíGUEZ, identificodo con cédulo de ciudodonío No.
l.ll3.ólg.O29; ol respecto el opoderodo monifiesto que el objeto de lo pruebo es
verificor los occiones reolizodos por los médicos y demos profesionoles del Hospitol
Son Vicente Fener que otendieron ol señoTSIEWART ANGULO (A,E.P.D}.

Porlo tonto, en virtud de lo estoblecido en los ortículos 212y 213 del C.G.P., o los que
se remite por disposición expreso del qrtículo 2l I del del CPACA, ¡c decrclorón los
testimonios solicitodos, por considerorse necesorios poro el esclorecimíento de los
hechos obieto de lo lilis.

8.3. POR DUñ,UAN MED|CAI. S.A.S.

, Documenfioleg qporüodos: Téngose como pruebos, los documentoles oportodos
con lo contestoción de lo demondo, obrontes o folios 164 o 212 del cuodemo
principol lA del expediente fkico y póginos 257 o 352 del orchivo PDF denominodo
"01CuodernoPrincipol" delexpedier{e d¡g¡tol contenido en lo plotoformo OneDive,
o los cuoles se les doró elvolor probotbrio correspondiente en lo oportunidod debido,
de los que resulten ojustodos o lo ley. ;

. IcdftnonHcs ¡oHadal Lo entidod dernsndodo DUMIAN MEDICAL S.A.S. solicito
que se decreten los teslimonios de los siguientes personos, con el fm de que decloren
sobre lo que les consle de los hechos de lo demondo,lo contestoción de lo mismo y
demós cuestiones que seon relevontes ol proceso:

Dr. Álvoro de Jesús Páez Gonzólez {Cirujono Generol}
Dr. Yhovony Gollego Sónchez (Medico Generol)
Dro. Corolino Triono Rubio (Medico Generol)
Dr, Mikel Wotson ConlÍllo (Cirujono Generol)
Dr. Guillermo Andrés Ortego Norvóez {Medico Generol}
Dr. Joime Antonio Romero Díoz (Medico lnten§ústo)
Dr. Antonio José Gipis Soovedro (Medico lnteruÍvisto)
Dr. Corlos Jovier López López (Medico Generolf
Dr. Dovid Eduordo Mortínez Suórez {CiruJono Generol}
Dr. Hernondo Gorcío Hernóndez (Medico lntensivisto)
Eriko Pohicio Zuleto Alzote {Auxilior de Enfermerío)

El opoderodo de lo entidod demondodo DUMIAN MEDICAL S.A.S. monifiesto que el
objeto de lo pruebo es demostror principolmenle que el pociente STEWAR ANGULO
LLOREDA (Q.E,P.D.), recibirá lo otención médico gue conespondío según su cuodro
clínico, que lo mismo fue oportuno, lo ínexistencio de uno reloción cousol entre lo
otención médico bnhdodo o lo pociente y el doño reclomodo, entre otros.

Por lo tonto, en virtud de lo estoblecido en los orlículos 2l2y 213 del C.G.P., o los que
se remite por disposición expreso del orlículo 2l I del del CPACA. ¡e decrelorón los
testimonios solicitodos, por considerorse necesorios poro el esctorecimiento de los
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Sin emborgo, se pone de presente o los opoderodos, que, en virlud de lo estoUecido
en el ínciso segundo del ortículo 212 del C.G.P., se podró limitor lo recepción de los
testimonios cuondo eljuez considere suficientemente esclorecidos los hechos moterio
de eso pruebo, en lo oudiencio de pn¡ebos.

8.4. POR tA ITAIiADA E}I GARANÍÍA tA PREVI§ONA §EGUROS S.A.

. Documenloles opotodos: Téngose como pruebos, los documentoles oportodos
con lo contestoción de lo demondo, ob,rontes o folios 32 o 53 del cuoderno
dENOMiNOdO ..LLAMAMIENTO EN GARANTÍN OU¡ruNN MEUCA SA.S. A LA PREVISORA

S.A." del expediente ñsico y póginos 154 o 192 del orchivo PDF denominsdo
"0lCuodemoPrincipol" delexpediente digitolcontenido en lo dotoformo OneDrive,
o los cuoles se les doró elvolorprobotorio corespondiente en lo oportunidod debido,
de los que resulten ojustodos o lo ley.

. tnlcnogqlorlo dc potu. EI opoderodo judiciol de lo PREIflSORA S.A. COMPAÑíA DE

SEGUROS soficito que se cite ol señor GABRIEL ANGULO HINESTROZA, poro que
obsuelvo intenogotorio sobre los hechos de lo demondo.

Por lo tonto, en virtud de lo estoblecido en el ortículo 198 del C.G.P., ol gue se remite
por disposición e4oreso delrytícuk¡ 2l I del CPACA, ¡e decretoró el intenogotorio de
porte solicltodo.

. Decloroclón dc porlc. Así mismo, el opoderodo iudiciol de lo PREVISORA S.A.

COMPAÑíA DE SEGUROS solicito que, de conformidod con lo precepfuodo en elArt.
198 del C.G.P., se cite ol representonte legol de LA PREVISORA SA. COMPAÑÍA DE

SEGUROS., o o quien hogo sus veces, poro que obsuelvo intenogotorio sobre los
hechos de lo demondo, los que sustenton los excepciones propuestos y los conhotos
de seguro esgrimidos por los convocontes, como fundomento de los llomomientos en
goronfo formulodos.

Sin entborgro, esto pnrebo rc ncgcá por considerorse innecesorio e inconducente
poro decidir el o§eto de lo lilis y pso decidk los excepciones propuestos, lodo vez
que de ocuerdo o los medios exceptivos propuestos, se troto de osuntos que se
pueden verificor con los pruebos documentoles ollegodos ol plenorio.

Lo presente decislón se notlfico en estrodos, frente o lo cuol el opoderodo judiciol de
lo llomodo en gorontío 1A PIEV§OIA S.A. COf,lPeÑh DE SEGUTOS prc¡cnts rccrrro
de repo,Cclón (ftünuto 35:05), con el fin de gue se decrete lo decloroción de porle del
representonte legol de dicho entidod, por consideror lo mismo es úlil, pertinente y
conducente por cuonto se presenton situociones que ofecton lo póliza,los cuoles
pueden ser ilustrodos por el representonte legol.

Del recuno intapuesto se ccxre troslodo o los demós portes, los cuoles rponifieston
estor de ocuerdo con lo decisión deldespocho.

Poro resolver elrecurco interpuesto, eldespocho profiere

AtffO INIEiLOCUIOIIO No. 7ó DE 3l DE,Et{EtO DE 201!3lllllnuto 37:0E)

Pese o lo monifestodo por elopoderodo judiciol de lo PREVISORA S.A., en criterÍo de
este despqcho no hoy lugor o reponer lq decísión de obstenene de decretor el
intenogotorio de porte del representonte legol de dícho entidod, en tonto el objeto
de su decloroción es irrconducente e innecesorir¡, todo vez que los ospeclos de lo
pólizo y sus cubrimientos son de puro derecho que se pueden ocreditor con los
documenloles ollegodos.



Lo presente decisión se nolifico en estrodos. Se deio consfoncio que conko lo mismo
no se interponen recursos.

9. SEflAlAmEiItO TECHA AITDIENC|A DE PnUEBAS (Mtnuto 4I:$)

Atffo DE SUSÍANCIACIÓN NO.50 DEI,3I DE ENERO DE 2O2I

Estondo pendiente el recoudo y próclico de los pruebos decretodos en lo presente
oudiencio, este despocho

DISPONE

PiIMERO: tUAn como fecho poro celebror lo oudiencio de pruebos de que trolo el
ortículo l8l del CPACA, el díq NUEVE (091 DE ffAYO DE 2023 A PAIIIR DE tAS l0:fllA.M..
lo cuolse reqlizoró de monero virtuol o frovés deloplicotivo fife size.

SEGUNDO: Por secret<río remítose el link respeclivo poro lo celebroción de lo
oudiencio de pruebos o los coneos electrónicos poro notificociones judicioles
oportodos por los portes, de monero previo o lo celebroción de lo referido diligencio.

Los opoderodos o qubnes se les hoyo decretodo declorociones de terceros o de
porte deberón procuror lo comporecencio de sus declorontes d octo, medionte lo
remisión dellink que le seo remiüdo o su correo eleckónico.

Lo presente decisfón se notÍfico en estrodos. Se dejo constqncío que confro lo mismo
no se interponen recursos.

No siendo otro elobieto de esto oudiencio se do porlerminodo, siendo los 10:52 de lo
moñono
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Este dodrmsl{o li.!e ganerado con frrna decfón¡ce y q¡€ntr cú C€¡a vatd€z iuldlcá,
or¡bnnc e b d¡pudo o b lry 5,1t7l10 y cl rlccrcto f!g.3n nt rio a64/12

Cód[go dc,rttificadih;

Dm¡¡ntlo gsrndo dr 3f ,OlnO23 04:¿15:1 7 Ptl
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